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consta de 60 Procedimientos Administrativos y Servicios 
Prestados en Exclusividad, conforme a los anexos que 
forman parte de la presente Ordenanza Regional.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
General Regional, a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y al Comité 
de Administración de la Zona Franca y Zona Comercial de 
Tacna – ZOFRATACNA la implementación de la presente 
Ordenanza Regional.

Artículo Tercero.- DEJAR sin efecto la Ordenanza 
Regional Nº 009-2015-CR/GOB.REG.TACNA que aprobó 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Comité de Administración de la Zona Franca y Zona 
Comercial de Tacna - TUPA ZOFRATACNA 2015; y su 
modificatoria la Ordenanza Regional Nº 011-2017-CR/
GOB.REG.TACNA.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la presente 
Ordenanza Regional entrará en vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial “El 
Peruano” y en el Portal Electrónico de la institución, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 
concordante con el artículo 20 de la Resolución de 
Secretaría de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-SGP. 
Asimismo, los anexos se difundirán en el portal electrónico 
de la institución, conforme al Decreto Supremo Nº 001-
2009-JUS.

En la ciudad de Tacna, al día treinta y uno de enero de 
dos mil veintitrés.

MANUEL ISAÍAS MORI MAMANI
Presidente
Consejo Regional de Tacna

POR TANTO:

Mando se registre, notifique, difunda y cumpla.

Dado en la sede del Gobierno Regional de Tacna, al 
día 28 de marzo de 2023.

LUIS RAMÓN TORRES ROBLEDO
Gobernador Regional

*	 El	TUPA	se	publica	en	la	página	WEB	del	Diario	Oficial	El	Peruano,	sección	
Normas Legales.
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

Aprueban incorporación y modificación de 
Servicios No Exclusivos en el Texto Único de 
Servicios No Exclusivos - TUSNE 2023 de la 
Municipalidad de La Molina

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
N° 670-2023/MDLM-GM

La Molina, 30 de diciembre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LA MOLINA

VISTO; El Memorándum N° 636-2023-MDLM-GDHE, 
de fecha 20 de diciembre de 2023 de la Gerencia 
de Desarrollo Humano y Educación, el Informe Nº 
1085-2023-MDLM-GAF-SCC, de fecha 28 de diciembre 
de 2023 de la Subgerencia de Contabilidad y Costos, el 
Informe Nº 296-2023-MDLM-GPPDI-SPIME de fecha 29 

de diciembre de 2023 de la Subgerencia de Planeamiento, 
Inversiones y Modernización del Estado, el Informe Nº 
203-2023-MDLM-GPPDI de fecha 29 de diciembre de 
2023 de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Institucional y el Informe Nº 286-2023-MDLM-
GAJ de fecha 30 de diciembre de 2023 de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, referido a la aprobación del proyecto de 
modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos-
TUSNE, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 
194°, modificado por la Ley N° 30305-Ley de Reforma 
Constitucional, establece que las municipalidades 
son órganos de gobierno local que tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972-Ley 
Orgánica de Municipalidades; y que, dicha autonomía 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración con sujeción al 
ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 43.4, del artículo 43º, del Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444-Ley del Procedimiento 
Administrativo General, establece que; para aquellos 
servicios que no sean prestados en exclusividad, las 
entidades, a través de la Resolución del Titular de la 
entidad establecen la denominación, la descripción clara 
y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los 
cuales deben ser debidamente difundidos para que sean 
de público conocimiento, respetando lo establecido en 
el artículo 60º de la Constitución Política del Perú y las 
normas sobre represión de la competencia desleal;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 
413-2023/MDLM-GM, de fecha 27 de Octubre del 2023, 
se aprobó el Texto Único de Servicios No Exclusivos-
TUSNE de la Municipalidad de La Molina, el mismo que 
deja sin efecto las Resoluciones de Alcaldía N° 228-2015 
de fecha 30 de Junio del 2015, Nº 278-2016 de fecha 01 
de Septiembre del 2016, N° 366-2016 de fecha 24 de 
Noviembre del 2016 y N° 014-2018 de fecha 15 de Enero 
del 2018, así como con las Resoluciones de Gerencia 
Municipal N° 80-2020-MDLM-GM, de fecha 15 de Marzo 
del 2020 y Nº 98-2020-MDLM-GM, de fecha 09 de Junio 
del 2020;

Que, mediante Ordenanza N° 0441/MDLM, publicada 
en el Diario Oficial “El Peruano” el día 28 de diciembre 
de 2023, se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones (ROF) y la Estructura Orgánica de la 
Municipalidad Distrital de La Molina, la cual consta de dos 
(02) títulos, siete (07) capítulos y cien (100) artículos;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
quinto y sexto de la precitada Ordenanza, se encarga 
a la Gerencia Municipal disponer la implementación de 
las modificaciones aprobadas y a la Gerencia Municipal 
a través de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto 
y Desarrollo Institucional, la adecuación de los 
instrumentos de gestión que lo requieran, en el término 
de sesenta (60) días hábiles a partir de la publicación de 
la Ordenanza;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 26° 
literal p), del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Municipalidad Distrital de La Molina, es función de 
la Oficina de Planeamiento, Inversiones y Modernización 
del Estado, Coordinar y ejecutar el diseño, estructura 
y organización de la entidad; así como la elaboración 
y actualización de sus documentos en materia 
organizacional (ROF), de procedimientos administrativos 
(TUPA), y del Texto Único de Servicios No Exclusivos 
(TUSNE), conforme la normativa de la materia;

Que, mediante Memorándum N° 636-2023-MDLM-
GDHE, de fecha 20 de diciembre de 2023, la Gerencia de 
Desarrollo Humano y Educación, remite las propuestas de 
modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos 
de la Subgerencia de Programas Sociales y Salud, de 
la Subgerencia de Educación, Cultura y Turismo y de 
la Subgerencia de Integración, Deporte y Bienestar 
Social, a la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y 
Modernización del Estado;
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Que, mediante Informe N° 0535-2023-MDLM-GDHE-
SPSS, de fecha 18 de diciembre de 2023, la Subgerencia 
de Programas Sociales y Salud, señala que con la 
finalidad de implementar de manera efectiva los servicios 
no exclusivos materia de su competencia aprobados en 
TUSNE vigente, presenta la modificación parcial de los 
siguientes Servicios No Exclusivos del TUSNE vigente:

2.1. Consulta médico veterinario, 2.2. Aplicación de 
tratamiento específico, 2.3. Desparasitación Externa 
con Ivermectina, 2.4. Desparasitación Oral Interna, 
2.5. Desparasitación Externa con Antipulgas, 2.6. Acto 
Eutanásico (Excepción de animales sanos), 2.7. Registro 
Municipal de Canes y/o Felinos, sin Microchip, 2.8. 
Esterilización Canina o Felina (Hembras), 2.9. Castración 
Canina o Felina (Macho), 2.10. Cirugía de Otohematoma, 
2.11. Adopcion de Mascotas, 2.12. Atención de 
Emergencias Veterinarias, 2.13. Cirugía de Piometra, 
2.14. Curaciones, 2.15. Suturas, 2.16 Otros y 2.17. 
Esterilizaciones / Castraciones en general (Campañas) a 
fin de poder brindar un adecuado servicio por parte del 
Programa de la Veterinaria Municipal.

Que, mediante Informe N° 282-2023-MDLM-GDHE-
SECT, de fecha 19 de diciembre de 2023, la Subgerencia 
de Educación, Cultura y Turismo, precisa que con la 
finalidad de implementar de manera adecuada los 
servicios no exclusivos materia de su competencia 
aprobados en TUSNE vigente, solicita la modificación de 
los siguientes Servicios No Exclusivos al TUSNE 2023:

1.1 Centro de Educación Técnico Productivo-
CETPRO, 1.2 Cuna Descubriendo, 1.3 Alquiler Auditorio 
Biblioteca “Plaza Bicentenario”, 1.4 Costo de Talleres 
Programa Molicasa a fin de poder brindar un adecuado 
servicio por parte de la Subgerencia de Educación, 
Cultura y Turismo.

Que, mediante Informe N° 241-2023-MDLM-
GDHE-SIDBS, de fecha 19 de diciembre de 2023, la 
Subgerencia de Integración, Deporte y Bienestar Social, 
precisa que con la finalidad de implementar de manera 
adecuada los servicios no exclusivos materia de su 
competencia aprobados en TUSNE vigente, solicita 
modificar, incorporar y fusionar los siguientes Servicios 
No Exclusivos al TUSNE 2023:

3.1 Complejo Deportivo Municipal “Estadio 
Bicentenario” con Certificación de la Federación Peruana 
de Fútbol, 3.2 Alquiler de Cancha Sintética (Futbol 11 Once) 
“Estadio Bicentenario”, 3.3 Alquiler de Losas Deportivas 
(Losas-Complejo Deportivo Cesar Vidaurre), 3.4 Alquiler 
Eventos Deportivos (Losas-Complejo Deportivo Cesar 
Vidaurre), 3.5 Programa de Verano: Escuelas Deportivas 
Municipales, 3.6 Programa de Invierno: Escuelas 
Deportivas Municipales, 3.7 Otras Disciplinas deportivas 
Verano-Invierno, 3.8 Molimuevete Verano-Invierno, 
3.9 Alquiler de Cancha de Tenis y Frontón (Parque 
Jerusalén), además propone la fusión del ítem 3.3 y 3.4 
y la incorporación del 3.10 Piscina Municipal-Temporada 
Verano. A fin de poder brindar un adecuado servicio por 
parte de la Subgerencia de Educación, Cultura y Turismo.

Que, mediante Informe N° 1085-2023-MDLM-GAF-
SCC, de fecha 28 de diciembre de 2023, la Subgerencia 
de Contabilidad y Costos, remite su informe técnico 
señalando que se revisó y validó los costos incorporados 
al proyecto de Actualización del Texto de Servicios 
No Exclusivos-TUSNE determinando el costo final, el 
mismo que se sustenta en la información brindada por la 
Subgerencia de Integración, Deporte y Bienestar Social, 
establecidos o ajustados a la realidad según el costo del 
estudio de mercado presentado;

Que, mediante Informe Nº 296-2023-MDLM-GPPDI-
SPIME de fecha 29 de diciembre de 2023, la Subgerencia 
de Planeamiento, Inversiones y Modernización del 
Estado, en el ámbito de sus funciones establecidas en el 
literal p), del artículo 26° del Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Ordenanza N° 0441/MDLM, 
emite el informe técnico con su opinión favorable respecto 
a la propuesta de modificación e incorporación de 

servicios no exclusivos al TUSNE 2023, indicando que se 
modifica un total de 23 Servicios No Exclusivos, de los 
cuales 21 de ellos tienen derecho de pago, de los cuales 
se fusionan dos servicios no exclusivos y se incorpora 
un nuevo servicio no exclusivo con derecho de pago, 
recomendando que se continúen con las gestiones para 
aprobar el proyecto de modificación e incorporación de 
servicios no exclusivos al Texto Único de Servicios No 
Exclusivos TUSNE, para lo cual adjunta el proyecto de 
Resolución de Gerencia Municipal;

Que, mediante Informe Nº 171-2023-MDLM-GPPDI de 
fecha 26 de octubre de 2023, la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Institucional, en el ámbito de 
sus funciones establecidas en el literal y) del artículo 23° 
del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Ordenanza N° 0441/MDLM, hace suyo el Informe 
Nº 296-2023-MDLM-GPPDI-SPIME, emitiendo opinión 
favorable del proyecto de modificación e incorporación 
de servicios no exclusivos al Texto Único de Servicios No 
Exclusivos-TUSNE 2023, y remite todo lo actuado a fin de 
que continúe con las gestiones para su aprobación;

Que, mediante Informe Nº 286-2023-MDLM-GAJ de 
fecha 30 de diciembre de 2023, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, concluye que, el proyecto de modificación del Texto 
Único de Servicios No Exclusivos-TUSNE 2023, cuenta 
con el sustento técnico correspondiente formulado por las 
áreas involucradas, y ha sido elaborado en cumplimento 
de lo dispuesto por el artículo 43, numeral 43.4 del TUO 
de la Ley N° 27444-Ley del Procedimiento Administrativo 
General, que al constituir un tema eminentemente técnico 
el contenido del mismo se encuentra bajo responsabilidad 
exclusiva de los funcionarios que lo han elaborado, 
sustentado y propuesto y que resulta jurídicamente 
viable que el proyecto modificación del Texto Único de 
Servicios No Exclusivos-TUSNE 2023, sea aprobada por 
Resolución de Gerencia Municipal;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía N° 007-
2023/MDLM de fecha 01 de enero de 2023, artículo 
primero literal a), se delega en el Gerente Municipal 
de la Municipalidad Distrital de La Molina, la atribución 
de aprobar el Texto Único de Servicios No Exclusivos-
TUSNE, así como su modificación y actualización;

Que, en atención a los informes señalados, se 
requiere actualizar el Texto Único de Servicios No 
Exclusivos-TUSNE, contando con los vistos de las áreas 
técnicas involucradas en su formulación y de la Gerencia 
de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR, la incorporación y 
modificación de Servicios No Exclusivos en el Texto 
Único de Servicios No Exclusivos-TUSNE 2023 de 
la Municipalidad de La Molina, correspondiente a la 
Subgerencia de Programas Sociales y Salud, Subgerencia 
de Educación, Cultura y Turismo, Subgerencia de 
Integración, Deporte y Bienestar Social, cuyos requisitos 
y derechos de pago se detallan en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución de Gerencia 
Municipal.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, 
Gerencia de Desarrollo Humano y Educación, 
Subgerencia de Programas Sociales y Salud, Subgerencia 
de Educación, Cultura y Turismo y la Subgerencia de 
Integración, Deporte y Bienestar Social, el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución.

Artículo Tercero.- PRECISAR que la modificación 
del Texto Único de Servicios No Exclusivos-TUSNE 
2023, al constituir un tema eminentemente técnico, su 
contenido, se encuentra bajo la responsabilidad exclusiva 
de los funcionarios que la han elaborado, sustentado y 
propuesto.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, el estricto 
cumplimiento de la presente Resolución de Gerencia 
Municipal, a las unidades de organización competentes 
de acuerdo a sus funciones.

Artículo Quinto.- ENCARGAR, a la Oficina General 
de Secretaria de Concejo la publicación de la presente 
Resolución de Gerencia Municipal en el Diario Oficial “El 
Peruano” y a la Oficina de Tecnologías de Información 
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y Estadística, la publicación de la presente Resolución 
y del Anexo adjunto en el Portal Web Institucional de la 
Municipalidad.

Regístrese, notifíquese, publíquese y cúmplase.

LILIANA ANTONIETA LOAYZA
MANRIQUE DE ROMERO
Gerente Municipal

2254687-1

MUNICIPALIDAD DE

VILLA EL SALVADOR

Ordenanza que establece beneficio por 
pronto pago del impuesto predial y arbitrios 
municipales del año 2024, fechas de 
vencimiento de tributos municipales y que 
fija el monto mínimo del impuesto predial

ORDENANZA N° 502-MVES 

Villa El Salvador, 17 de enero del 2024

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Villa el Salvador, en Sesión 
Extraordinaria de la fecha;

 
VISTOS: El Dictamen N° 001-2024-GRAT/MVES 

de la Comisión de Rentas y Administración Tributaria, 
el Memorando Nº 031-2024-GM/MVES de la Gerencia 
Municipal, el Informe Nº 019-2024-OAJ-MVES de la Oficina 
de Asesoría Jurídica, el Informe Nº 003-2024-GRAT/MVES 
de la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria 
y el Informe N° 007-2024-SGRCEC-GRAT/MVES de 
la Subgerencia de Recaudación, Control y Ejecutoria 
Coactiva, sobre “Ordenanza que Establece Beneficio por 
Pronto Pago del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales del 
año 2024, Fechas de Vencimiento de Tributos Municipales 
y que Fija el Monto Mínimo del Impuesto Predial”, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 
194º modificada por la Ley Nº 30305, Ley de Reforma 
Constitucional, concordante con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que: “Los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia.”, precisando que, esta 
“(…) radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico.”; asimismo, el artículo 74º de la 
misma Carta Magna establece que: “Los tributos se crean, 
modifican o derogan, o se establece una exoneración, 
exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de 
delegación de facultades, salvo los aranceles y tasas, los 
cuales se regulan mediante decreto supremo.”;

Que, los numerales 8) y 9) del artículo 9° de la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establecen 
como atribuciones del Concejo Municipal: “8) Aprobar, 
modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto 
los acuerdos.” y “9) Crear, modificar, suprimir o exonerar 
de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, 
conforme a ley.”; así también el artículo 40° señala que 
“Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y 
distritales, en la materia de su competencia, son las normas 
de carácter general de mayor jerarquía en la estructura 
normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba 
la organización interna, la regulación, administración y 
supervisión de los servicios públicos y las materias en 
las que la municipalidad tiene competencia normativa. 
Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen 
o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y 

contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley. 
(…).”;

Que, el numeral 1) del literal c) de la Norma II del 
Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, señala que 
las tasas, entre otras, pueden ser: “Arbitrios: son tasas 
que se pagan por la prestación o mantenimiento de un 
servicio público.”; asimismo, la Norma IV, precisa que: 
“(…) Los gobiernos locales, mediante Ordenanza pueden 
crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, 
derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su 
jurisdicción y con los límites que señala la Ley.”; en tanto, 
la Norma VII señala que: “La dación de normas legales 
que contengan exoneraciones, incentivos o beneficios 
tributarios, se sujetarán a las siguientes reglas: a) Deberá 
encontrarse sustentada en una Exposición de Motivos 
que contenga el objetivo y alcances de la propuesta, (…)”;

Que, el artículo 13º del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Tributación Municipal, aprobado con Decreto Supremo 
Nº 156-2004-EF, establece respecto al Impuesto Predial 
que: “(…) Las Municipalidades están facultadas para 
establecer un monto mínimo a pagar por concepto del 
impuesto equivalente a 0.6% de la UIT vigente al 01 de 
enero del año al que corresponde el impuesto.”; asimismo, 
los literales a) y b) del artículo 15º de la norma acotada, 
respecto al mismo Impuesto señalan que: “El impuesto 
podrá cancelarse de acuerdo a las siguientes alternativas: 
a) Al contado, hasta el último día hábil del mes de febrero 
de cada año. b) En forma fraccionada, hasta en cuatro 
cuotas trimestrales. En este caso, la primera cuota será 
equivalente a un cuarto del impuesto total resultante y 
deberá pagarse hasta el último día hábil del mes de febrero. 
Las cuotas restantes serán pagadas hasta el último día 
hábil de los meses de mayo, agosto y noviembre, debiendo 
ser reajustadas de acuerdo a la variación acumulada del 
Índice de Precios al Por Mayor (IPM) que publica el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI), por el período 
comprendido desde el mes de vencimiento de pago de la 
primera cuota y el mes precedente al pago.”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 309-2023-EF 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 28 de 
diciembre de 2023, se aprueba el valor de la Unidad 
Impositiva Tributaria (UIT) como índice de referencia en 
normas tributarias, el mismo que será de S/ 5,150 (Cinco 
Mil Ciento Cincuenta y 00/100 Soles), para el año 2024;

Que, mediante Ordenanza N° 497-MVES, se aprueba 
el nuevo Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales 
de Recojo de Residuos Sólidos, Parques y jardines y 
Serenazgo para el ejercicio fiscal 2024 para el distrito de 
Villa el Salvador, la misma que fue ratificada con Acuerdo 
de Concejo N° 574-MML y mediante Ordenanza N° 498-
MVES, se crea el Régimen Tributario del Arbitrio Municipal 
de Barrido de Calles correspondiente al ejercicio fiscal 
2024 para el distrito de Villa el Salvador, la misma que fue 
ratificada con Acuerdo de Concejo N° 560-MML;

Que, con Informe Nº 003-2024-GRAT/MVES, la 
Gerencia Rentas y Administración Tributaria, ratifica lo 
señalado en el Informe N° 007-2024-SGRCEC-GRAT/
MVES de la Subgerencia de Recaudación, Control y 
Ejecutoria Coactiva; las mismas que conforme a sus 
funciones establecidas en la Ordenanza Nº 479-MVES, 
que modifica la Estructura Orgánica y el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) con Enfoque de 
Gestión de Resultados de la Municipalidad Distrital de 
Villa El Salvador aprobado con Ordenanza N° 369-
MVES, remiten el Proyecto de “Ordenanza que Establece 
Beneficio por Pronto Pago del Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales del año 2024, Fechas de Vencimiento de 
Tributos Municipales y que Fija el Monto Mínimo del 
Impuesto Predial”, precisando que ante la necesidad del 
cumplimiento de metas institucionales y atendiendo a la 
capacidad contributiva de los vecinos, y considerando lo 
establecido en la Norma IV y VII del Texto Único Ordenado 
del Código Tributario aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 133-2013-EF, el artículo 15º del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado 
con Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, resulta necesario aplicar 
un descuento especial a los contribuyentes, propietarios, 
poseedores y/o responsables solidarios, sean personas 
naturales y/o jurídicas que opten por la realización del pago 
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